
de la subasta de los aprovechamientos de estos pastos, en el término municipal de Mérida,
adjudicándolos a los ganaderos que reúnen ciertas características.

Según Decreto 1256/1969, de 6 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Pastos,
Hierbas y Rastrojeras en su artículo 86 dice: “Los adjudicatarios de los pastos deberán ingre-
sar a la Hermandad Sindical (actualmente Comisión) respectiva el importe de los mismos en
la fecha que en la Propuesta de tasación se establezca”. Vencido el plazo señalado, las
Hermandades Sindicales (Comisiones) requerirán por escrito el pago a los deudores aperci-
biéndoles de que transcurridos quince días sin efectuarlo, se procederá al cobro del débito y
sus intereses legales por la vía de apremio, a través de la Delegación de Hacienda respectiva.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico:

ACUERDO

Primero. Declarar la obligación de abonar al número de cuenta corriente
2099.0086.61.0070073225 de Caja de Extremadura la cantidad de 765,20 €.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento por la vía de apremio, conce-
diéndole un plazo de 15 días durante los cuales, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime oportunas”.

El expediente se encuentra en el Departamento de Cámaras Agrarias en la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, sito en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 6 de febrero de 2008. El Secretario General, FRANCISCO ALEJANDRO SÁNCHEZ
MENDOZA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 14 de febrero de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores. (2008ED0133)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones
dictadas por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan,
que han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra
dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior,
en el plazo de un mes.

Badajoz, a 14 de febrero de 2008. El Secretario General, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

Jueves, 6 de marzo de 2008
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